
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 17 de marzo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Arrimadas las contestaciones de los pagadores respecto de los descuentos hechos 

a los demandados y lo anexado por el Juzgado que convirtió los títulos a favor de 

este proceso, proceda la secretaría a verificar, corregir y gestionar los títulos 

judiciales a favor de este proceso, para que sean entregados a quien le 

corresponda, amén de los autos de terminación por desistimiento tácito tanto de 

la demanda principal como la demandada acumulada. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2017-712 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 031  Hoy   18 

de marzo de 2021 

El Secretario 

 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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